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C I R C U L A R 

Para dar cumplimiento a lo pre
venido en el Reglamento Provisio
nal de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, se hace saber, que los 
juicios de revisión que han.de cele
brarse ante esta Junta, de tpdos los 
mozos de los reemplazos de 1942 
y 1944, y agregados a los mismos, 
clasificados, excluidos t emporá les y 
los que tienen concedida p rór roga 
de primera clase, así como los út i les 
para servicios auxiliares del reem-
P-azo de 1942, t e n d r á n lugar en el 
local que ocupa esta Junta en la 
calle de Mariano A n d r é s (carretera 
de Nava), a las diez treinta de los 
días que a c o n t i n u a c i ó n se seña lan 
Para cada uno. 

DiaGdeAhril 

Ayuntamiento de León 

Día l í de Abril 
Ayuntamientos de Armun ia , Ca-

J^ocera, Cimanes del Tejar, Cuadros, 
^ o z a s de Abajo, Garrafe, Gradefes, 
| Ens i l l a Mayor, Mansi l la de las M u -
as. Onzonil la y Ríoseco de Tapia . 

Día 14 de Abril 
Los restantes Ayuntamientos del 

Partido de León. ' , 

Día 18- de Abril 
Los Ayuntamientos de Mur ías de 

Paredes, Barrios de Luna , Cabr i l l a ' 
hes, C a m p ó de la Lomba , L á n c a r a 
de L u n a , Las O m a ñ a s y Palacios 
del S i l . 

Día 21 de Abril 
L o s restantes Ayuntamientos del 

Part ido de Muriás de Paredes, 

Dza 25 de Abril 

Los Ayuntamientos de S a h a g ú n , 
Almanza , Bercianos del Camino, 
Calzada del Coto, E l Burgo Ranero, 
Canalejas, Gastrot íerra , Cea, Ceba-
n íco , Cubil las de Rueda, Escobar de 
Campos, Gallegillos de Campos, Gor-
dal íza del P ino y Grajal de Campos. 

Dza 28 de Abril 
Los restantes Ayuntamientos del 

Part ido de Sahagún . 

Dza 1 ° de Mayo 
Los Ayuntamientos de R iaño , Ace

bedo, Boca de Hué rgano , Burón , 
Cistierna, Crémenes , Maraña , Oseja 
de Sajambre. Pedresa del Rey y Po
sada de Valdeón. 

Dia 5 de May o 
Los restantes Ayuntamientos del 

Partido de Riaño. 

Día 9 de Mayo 
Los Ayuntamientes de L a Vecilla» 

Boñar , C á r m e n e s , L a Erc ina , Mata-
llana, L a Pola de Cordón y L a Robla . 

Día 12 de Mayo 
Los restantes Ayuntamientos del 

partido de La Vec i l l a . 
Dia 16 de Mayo 

Los Ayuntamientos de Valencia de 
Don Juan, Algadefe, Ardón , Cabre
ros del Río, Campazas. Campo de 

"Vil lavidel , Castilfalé, Castrofuerte, 
Cimanes de la Vega, Corbi l íos de los 
Oteros, Cubil las de los Oteros, Fres
no de la Vega, Fuentes de Carbajal , 
Gordonci l lo , Gusendos de los Ote
ros, Izagre y Matadeón de los Ote ' 
ros. 

Día 19 de Mayo 
Los restantes Ayuntamientos del 

Part ido de Valencia de Don Juan. 
Incidencias.—hos d ías 26 de Mayo, 

y 6 y 9 de Jun io . 
Se encarece a los señores Alcaldes 

de todos los Ayuntamientos citados, 
el exacto cumplimiento del art. 189 
del expresado Reglamento de Reclu
tamiento, respecto a la p resen tac ión 
puntualmente de la d o c u m e n t a c i ó n 
correspondiente a los suyos, con los 
diez días de an t i c ipac ión al s e ñ a l a d o 
para su Ayuntamiente, a fin de evi
tar sanciones, 

León , 5 de Marzo de 1945.—El 
Coronel Presidente, Ricardo Fajardo. 
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D I P U T A C I O N FMRCDV_I_N_C I A L D E L E O |\| 
C O M I S I O N Q E S T O A 

E S C A L A F O N de Funcionarios Administrativos, Auxiliares, Subalternos y Camineros de esta Excma. Diputación provincial 

Mm. 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
2i 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

ADiVI INISTRATIVOS 

D. Santiago Manovel Blanco, . . 
D. Antonio Selva del Pozo. . . . 
D. Luis Menéndez Ramos. , . 
D . Antonio Pérez Merino. . . 
D . Miguel González Diez. . . . 
D. Arsenio Fernández González, , 
D , Secundino Fernández Fernández, 
D.a Primitiva Alvarez Quiñones, . 
D.a Concepción Usoz Rodríguez, . 

,D.a Agustina González. Contreras.. 
D.a Concepción Dionis Gorman. . 
D.a Dolores Usoz Rodríguez. , , 
D,a María Dolores García Ventura, 
D . Melquíades Manovel García. . 
D , Gemmiano Borrego Rodrigo . 
D. Julio Selva Ramos . , . . . 
D. Alfredo Carvajal López. . . . 
Vacante . . . , .. . . , . . . 
Vacante . . . . . . . . . . . 
Vacante . . 
Vacante '. , . 

A U X I L I A R E S " 
D . Maximino Martínez Aláiz, . . 
D,. Emilio Valladares Rodríguez. . 
D . Pedro Astiárraga Salgado. - . 
D . Andrés Herrero Martínez . , . 
D- Segundo Alvarez Coque . . , 

S U B A L T E R N O S 
D . ¡ovino López Moría. , . . . . . 
D . Pedro Cubillo Felipe. . . . . . . 
D . Manuel González Vicente. 
D . Dámaso Saurina Suárez.. . . . . 
D . Pedro Aladro Hidalgo 
D. Rafael Ramos Gutiérrez . . . . , 
D . Francisco Gómez Calleja. . . . . 
D . Leonardo Fernández Cano.. . 
D . josé Tascón Fernández. . . . . . 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
D . Pelayo Presa Fernández. . . . . . 
D . Tomás González Cela. . . . • 
D . Ramón López Vaquero 
D . José Ramos Cúyar.. . . . . . . 
D Francisco Gutiérrez García.. . . . 
D . Abilio Rodríguez Rodríguez. , . . 
D . Julián Presa López. . . . . . ' . 
D . loaquín de Grajal Blanco. , . 
D". Solutor Gallego Blanco . . . . . 
D . Julián Bravo Drez.-. . . . . . . 
D . Saturnino Presa López. . . . . 

C A M I N E R O S 
D . Ensebio López Miranda. . . . . 
D . Valentín Aláez Robles. . . . . 
D . Sebastián López Serrano,. . . 
D . Fulgencio del Valle Rodríguez. 
D . León Román Rodríguez 
D . Eleuterio Pellitero Sánchez. . : . 
D . Claudio Al ler Iglesias 
D . Terónimo Verduras. . . . . , 
D . Florentino ValJesogos Rodríguez.. 
D . Iñigo Vargas de la Infiesta. , . . , 
D , Tubo Urrutia Echaniz , . . . . . 
D , Arcadio Arienza Valcarce 

C A R G O S 

jefe Negociado 
ídem.. 
Idem . i , 
Idem . 
Oficial. . 
Idem . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem • .. 
Idem , . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem 

FECHA DE INGLESO 

Conserje. 
Ordenanza. 
Idem . . 
Idem . 
Ideni . . 
Idem , 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

Cajista 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . 
Idem.. . 
Maquinista. 
Idem . 
Marcador 
Mozo Máquinas 
Encuadernador. 

Capataz . . . . . . 
Idem . . . . . . . 
Caminero". . . . . . 
Idem . . .- . . . . 
Idem . . . . . . 
Idem . . . . . . . 
Idem . . . . . 
Idem , . . . . ." . 
Idem . . . . . . . 
Jefe Negociado excedente 
Oficial Adtvo. excedente. 
Idem idem. . . . . 

25 6 
2 4 
1 10 932 

18 5 917 
1 1 

20 2 
1 4 

2411 926 
9 2 927 
9 2 
9 2 

•1 8 
21 4 
21 4 

1 1 
1 1 
1 1 
1 7 
1 

18 
1 1 
1 1 

11 
1 

11 
1 
1 
6 
1 

13 
14 
23 

4 
ir 
12 
6 
3 
3 
6 
7 
6 

11 10 10 
1 1 

913 
926 

913 
921 
922 

927 
927 

1 10 932 
1 10 932 
1 10 932 

927 
941 
941 

941 
941 

21 4 
21 4 
10 10 .942 
26 2 944 
26 2 944 

1 8 922 
1 12 927 

25 2 
6 8 

19 2 
1 8 

30 9 
6 10 941 

23 9 943 

928 
929 
930 
"930 
938 

13 12 921 
928 
928 
928 
933 
940 
919 
928 
928 

17 8 912 
2 11 923 

914 
909 
918 
921 
922 
929 
931 
931 
939 
926 
932 
932 

A ñ o s Meses 

10 
5 
4 
4 

19 
17 
13 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
9 
6 
1 
1 

13 
17 
16 
15 
14 
15 
6 
3 
1 

18 
17 
17 

.16 
10 
4 

22 
17 
17 
32 
21 

25 
25 
26 
23 
22 
15 
13 
13 
5 

5 
9 

Aprobado provisionalmente este Escalafón, en sesión de 8 del corriente, se publica en el BOLETÍN OFICIAL para que en e 
plazo de 15 días a contar desde el siguiente de su publicación, se formulen por los interesados las reclamaciones pertinente5 
de conformidad a lo dispuesto en el art. 5.° del Reglamento de F uncioharios y Subalternos provinciales de 2 de ̂ íovieni^ 
de 1925. —León, 20 de Febrero de 1945.—El Presidente, Uzquiza.—El Secretario, José Peláez. 593 
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AámiBístratián monitipal 
Ayuntamiento de 

San Adrián del Valle 
E n vir tud (Je acuerdo firme de 

este Ayuntamiento, y h a b i é n d o s e 
cumplido los requisitos legales, se 
anuncia al públ ico la subasta, por 
medio de pliegos cerrados, relativa 
a la cons t rucc ión de una c^sa-habi-
tac ión para los señores Maestros, 
con sus distintas dependencias, con 
sujeción al pliego de condiciones, 
que se hal la expuesto, ^ n la Secreta
ría Munic ipa l , todos los d ías háb i les , 
hasta el anterior al de la ce lebrac ión 
de la subasta, bajo el tipo de 14.500 
pesetas (catorce m i l quinientas pe
setas). L a subasta se ce leb ra rá en 
esta Consistorial, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde, o de quien dele
gue, el día en que hayan transcurri
do veinte días hábi les , a contar del 
siguiente al de la pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, a las doce horas de 
su m a ñ a n a . 

San Adr ián del Val le , 2 de Marzo 
de 1945.—El Alcaide-Presidente, Cle
mente Blanco. 

708 N ú m . 110.-42,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Páramo 

Como a pesar de los múl t ip les reque
rimientos dirigidos a los contribuyen
tes, vecinos y forasteros, para que 
presenten dec la rac ión jurada de las 
fincas que posean o administren, 
para confeccionar nu nuevo ami l l a -
ramiento, no han cumplido muchos lo 
que se viene interesando, se advierte 
por ú l t ima vez la obl igáción de pre
sentar tales declaraciones en el plazo 
de ocho días; quien no 10 haga o l a 
falsee, no le será admitida posterior
mente, teniendo que aceptar el l íqu i 
do imponible que se le fije e i n c u 
rriendo en las responsabilidades con
siguientes. 

Bercianos del P á r a m o , 1.° de Mar 
zo de 1 9 4 5 . - E l Alcalde, P . O . , Jo sé 
Prieto. 721 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Se hal lan expuestas al púb l i co , 
en esta Secretaria, durante quince 
días , las Ordenanzas de exaciones, 
durante los cuales se a d m i t i r á n las 
reclamaciones que formulen los i n 
teresados legí t imos. 

Vil ladecanes, a 28 ú e Febrero 
de 1945.-E1 A l calde, E . Piensos, 756 

Ayuntamiento de 
Valdevimbre 

Siendo imposible a esta J u n t á 
Agrícola Loca l , hacer las notifica
ciones individuales, por lo disemi
nados que se hal lan la mayor parte 



de los forasteros, e ignorar la vecin
dad de los mismos, por la presente, 
se les advierte que el Plan de Barbe
chera, con la superficie m í n i m a a 
sembrar en Otoño del corriente año , 
así como el cupo de siembra de 
garbanzos, se hal lan de manifiesto 
en el t ab lón de anuncios de estas 
Casas Consisoriales, durante el pla
zo de diez d ías , para oír reclamacio
nes ante el Ayuntamiento, las que 
se rán resueltas por te Junta dentro 
de los ocho días siguientes, y contra 
el fallo cabe recurso de alzada ante 
la Jefatura Agronómica provincial 
en los cinco d ías siguientes a la no-
tif iaación. 

L o que se hace púb l i co para gene
ra l conoGirrsiento y especialmente 
para los hacendados forasteros, que 
se dan por notificados por medio del 
presente. 

Valdevimbre, 3 de Marzo de 1945.: 
E l Alcalde, P. O.j Porfirio Barrios. 

750 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Formados los1 planes de barbe
chera para siembra de cereales en 
el p r ó x i m o Otoño , y de siembra de 
legumbres en Ja priniavera actual, 
en los que se hal lan incluidos, así 
los eultivadores veeinos del M u n i c i 
pio como los propietarios forasteros, 
con las superficies que como mín i 
mas han de barbechar y sembrar de 
garbanzos, asignadas por esta Junta 
Agrícola Loca l , se exponen al públ i 
co por el plazo de diez días, en la 
Casa Consistorial de este Ayunta-
misnto, durante cuyo plazo podrán 
los interesados examinarlos y for
mular ante la citada Junta las recla
maciones que estimen pertinentes 
cuando se consideren perjudicados. 

Santas Martas, 5 de Marzo de 1945.-
E l Alcalde, A . Lozano. 739 

AáiiMíración de lusticia 
Juzgado de Instrucción de Valencia 

de Don Juan 
Don Abel Sánchez González, Juez 

Interino de Valencia de Don Juan 
y su partido. 
Por el presente ruego y encargo 

a todas las autoridades y ordeno a 
los Agentes de la Autoridad jud ic ia l 
procedan a la busca y rescate de los 
semovientes que luego se d i r á n y 
caso de ser habidos los pongan a m i 
disposic ión con la persona en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan 
su legí t ima adquis ic ión pues así lo he 
acordado en el sumario n ú m , 16 del 
a ñ o actual que sigo por robo al ve
cino de Fresno de la Vega, Braul io 
Mart ínez Marcos. 

Semoviente 
U n caballo de diez años , alzada 

unas seis cuartas, capa cas taño os

curo, estrella en la frente, mucho 
pelo sobre los cascos, herrado de las 
manos, cola larga y esquilada la par
te superior y cr in recortada, está ro
zado y cicatrizado con pelo blanco 
por efecto de la collera. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
cinco de Marzo de m i l novecientos 
cuarenta y cinco. — Abel Sánchez 
González.—El Secretario, Pedro Fer
n á n d e z . 730 

Don Abe l Sánchez González, Juez 
Interino de Ins t rucc ión de Valen
cia de Don Juan y su partido-
Por el presente ruego y encargo a 

todas las autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía Jud ic ia l proce-
dan a la busca y rescate de los se
movientes que luego se d i r á n y caso 
de ser habidos los pongan a m i dis
posición con la persona en cuyo po
der se encuentren si no acreditan su 
légit ima adqu i s ic ión , pues así lo he 
acordado en el sumario n ú m . 15 del 
a ñ o actual que sigo por robo ^ l ve
cino de Fresno de la Vega Gaspar 
Andrés Recio. 

Semovientes 
U n macho b u r r e ñ o de unos doce 

ce años , alzada menos de la marca, 
capa cas taño oscuro, algo topino, en 
el ojo izquierdo por efecto de. opera
ción lagrimea. 

Otro macho dé unos diez años , a l 
zada menos de la marca, capa casta
ñ o claro, matadura en lo alto de la 
testera, anda algo abierto de a t rás . 

Dado en Valencia de Don Juan a 
cinco de Marzo de mi l novecientos 
cuarenta y cinco. — Abel Sánchez 
González.—El Secretario, Pedro Fer
nández , 731 

Juzgado Municipal de León : 
Don Jesús G i l Sans, Abogado, Se

cretario del Juzgado munic ipal de 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado, seguido 
contra Munuel Rodríguez García y 
otro, con el n ú m e r o 582 de 1944, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia , - -En la ciudad de León , 
a tres de Marzo de m i l novecientos 
cuaresta y cinco, el Sr. Juez munic i 
pal accidental de la misma D, L i -
sandro Alonso Llamazares , visto 
el precedente ju ic io de faltas contra 
Manuel Rodr íguez Garc ía , cuyas 
d e m á s circunstancias personales ya 
cons tán en autos por hurto-, habien
do sido parte el Ministerio Fisca l . 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno al denunciado Manuel Rodrí
guez García , a la pena de quince 
días de arresto menor, a indemnizar 
en la p roporc ión correspondiente al 
perjudicado D, Nicanor Láiz Robles 
y al pago de las costas del presente 
ju ic io . Así por esta m i sentencia. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de Reíanles de la Presa 
Lunilla 

Se convoca a Junta General ordi
naria, a los regantes y usuarios de 
esta Comunidad, para el d ía 18 en 
primera convocatoria y 25 en segun
da, a las dos de la tarde, en Sotico» 
a fin de tratar de los asuntos siguien
tes: 

1. °—Examen de las cuentas de gas
tos del a ñ o anterior. 

2. °—Arreglo del puerto y subasta 
del mismo, 

3. °—Nombramien to de guarda ju
rado. 

4. ° — L o s d e m á s asuntos que inte
resen a la Comunidad, 

Si la subasta del puerto, no pudie
se tener lugar, en dichos días , se ha
rá el día ocho de A b r i l . 

Sotico, 9 de Niarzo de 1945,—El 
Presidente, Gaspar García. 
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Imprenta de la Dipu tac ión 

definitivamente juzgando, en esta i ^ 
tancia, lo pronuncio, mando y f j ' 
mo.—Lisandro Alonso. Rubrcado 

F u é publicada en el día de 
fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al condenado Manuel R o d r i g o 
García, que.se halla en ignorado cl0. 
mic i l io , expido y firmo el presente 
que se inser ta rá en el BOLETÍN Óp/. 
CIAL de la provincia, con el visto 
bueno del Sr. Juez, que sello con el 
del Juzgado en León, a cinco cle 
rparzo de m i l novecientos coarenta 
y c inco .—El Secretario, Jesús Gil.--, 
V.0 B.0: E l Juez Munic ipa l Acidental 
Lisandro Alonso. 744 

Requisitoria 
San Miguel Alvarez José, hijo de 

Maur ic io y de Sira, natural de León^ 
ferroviario, soltero, de 23 años dê  
edad, que prestaba servicios milita
res en el Regimiento de Infantería de 
Mérida n ú m e r o 44 fugado en el mes 
de Septiembre ú l t imo, del Castillo de 
Sanv Antón de L a Coruña , donde se 
encontraba preso a disposición de la 
Autoridad Mi l i t a r y de este Juzgado 
de Ins t rucc ión de Palencia en méri
tos de sumario que se le sigue con 
el n ú m . 168 de 1943 por robo; com
pa rece rá ante referido Juzgado den
tro del t é r m i n o de quince días para 
ser reducido a pr is ión y notificarle 
resoluc ión reca ída en expresado su
mario, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle los per
juicios consiguientes. 

Dado en Palencia a dos de Marzo 
de m i l novecientos cuarenta y cin
co ,—El Secretario Jud ic ia l , Hipólito 
Codesidó. ' . 715 
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